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 SOLICITUD DE INFORME JUSTIFICACIÓN BAJA DESPROPORCI ONADA. 
 
 
 
  Por parte de la empresa CECOSAM, S.A. se solicita documentación de la 
desproporción a la baja de la oferta presentada por F&J Martín Asesores Legales 
Tributarios, S.L., en relación al expte. 04/2018: Contratación de los servicios de 
asesoramiento jurídico para cementerios y servicios funerarios municipales de 
Córdoba, S.A., concediéndole a la misma el plazo de 10 días. 
 

En virtud del apartado tercero del artículo 85 del RGLCAP, donde se regulan los 
supuestos en los que incurren las ofertas que se consideran desproporcionadas o 
temerarias al suponer:  
  

- Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se 
excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando 
sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier 
caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades 
porcentuales. 

 
 
 

Córdoba, 28 de marzo de 2019. 
EL GERENTE. 

Fdo.: José Antonio Romero Pérez. 
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